
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
        Vélez, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

   PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 2015-059 

  DEMANDANTE: MARIA ALICIA NIEVES 

 

    REQUERIR nuevamente al apoderado de la parte demandante para 

que dentro del término de la ejecutoria de este auto allegue al proceso el folio de 

matrícula con inmobiliaria con el registro de la sentencia.  

 

    En firma este auto, procédase al archivo del expediente. 

 

  NOTIFIQUESE  

 

  La Juez, 

 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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